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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PRECOLEGIACIÓN 

PARA ALUMNOS/AS QUE CURSEN 

ESTUDIOS DE GRADO DE INGENIERIA QUE 

HABILITE PARA EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN DE INGENIERO TÉCNICO 

INDUSTRIAL 
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1. OBJETIVO 

 

El objeto del presente procedimiento es facilitar la integración en el Colegio 

Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Huelva al alumnado que 

se encuentre cursando los estudios correspondientes a la titulación universitaria 

oficial de Grado en Ingeniería de la rama industrial, siempre que este título 

habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico industrial, según se 

recoge en la Orden CIN/351/2009 de 9 de febrero. 

 Para ello, se creó la figura del PRECOLEGIADO/A, el cual se podrá 

beneficiar de las diferentes actividades y/o servicios que presta el Colegio, con la 

excepción de las derivadas de la obligatoriedad de estar en posesión de la 

Titulación académica, así como mantener una relación directa y fluida con éste a 

fin de agilizar la adaptación al mercado laboral. 

La precolegiación finalizará en el momento de la colegiación, o bien 

transcurridos tres años desde la fecha de alta como precolegiado/a, tal y como 

se recoge en el apartado 6 de este procedimiento. Este plazo podrá ampliarse. 

 

2. REQUISITOS PARA LA PRECOLEGIACIÓN 

 

Tendrán derecho a la precolegiación en el Colegio Oficial de Peritos e 

Ingenieros Técnicos Industriales de Huelva, el alumnado de las titulaciones que 

habiliten al ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, que se 

recogen en la Orden CIN/351/2009 de 9 de febrero, y que cumpla los siguientes 

requisitos: 

 Estar debidamente matriculado/a en el tercer o cuarto curso de su 

Titulación, y no tener pendiente más del 30% de los créditos totales y no 

tener superado la totalidad de los créditos. 
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Es importante remarcar que la precolegiación no supone coste alguno 

para el alumnado que, cumpliendo los requisitos, lo solicite. 

 

3. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A 

APORTAR 

 

Los/as alumnos/as que deseen solicitar la Precolegiación pueden presentar la 

solicitud de forma presencial o telemática: 

 Presencial: directamente en las oficinas del Colegio Oficial de Peritos e 

Ingenieros Técnicos Industriales de Huelva, sitas en Plaza del Generalife 

nº 2 de Huelva, dentro del horario de funcionamiento del mismo. En este 

caso se deberá acompañar a la documentación requerida la Solicitud de 

precolegiación debidamente cumplimentada y firmada dirigida al 

Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales Huelva. Dicha 

solicitud se podrá obtener en la Secretaría del Colegio o en la web 

www.coitihuelva.com, dentro de Ventanilla Única . 

 Online: a través de https://plataforma.coitihuelva.com/Ventanilla/Index, 

en la opción Solicitud alta precolegiación. 

 

Documentación a aportar:  

 

 Certificado de la Universidad, donde se refleje que tiene superado, al 

menos, el setenta por ciento de los créditos totales. Este documento debe 

ser reciente. 

 

 Fotocopia del D.N.I. 

 

 Una fotografía, tamaño carné. 
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4. DERECHOS DE LOS/AS PRECOLEGIADOS/AS 

 

 Recibir una orientación laboral específica para que la adaptación al mercado 

laboral sea lo más eficaz posible. 

 

 Recibir información sobre las diferentes actividades del Colegio Oficial de 

Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Huelva, así como de todas 

aquellas actividades organizadas por el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales 

de Ingenieros Técnicos Industriales y el Consejo General de la Ingeniería 

Técnica Industrial de España (circulares, boletines, hojas informativas, cursos, 

ofertas de empleo, etc.). 

 

 Asistencia a jornadas técnicas, cursos, seminarios, visitas, conferencias, así 

como cualquier acto público en el que participe el Colegio, en las mismas 

condiciones que los/as Colegiados/as. 

 

 Acceso a todo tipo de descuentos y ofertas para la realización de las 

actividades que organice el Colegio en las mismas condiciones que los 

Colegiados/as. 

 

 Acceso a la página web del Colegio para las distintas consultas. 

 

 Disponer del carnet de Precolegiado/a con validez hasta la finalización de la 

condición de Precolegiado/a. 

 

 A partir de la fecha de Colegiación, descuento del cien por cien de la cuota 

colegial mensual durante 1 año completo, siempre que la colegiación se 

produzca antes de tres meses tras la obtención del Título. 

 

 

mailto:secretaria@coitihuelva.com
http://www.coitihuelva.com/


 

 

COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS 

INDUSTRIALES DE HUELVA 

 

 

Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Huelva 
Plaza del Generalife nº 2, 21002 Huelva 
secretaria@coitihuelva.com – 959246341 
www.coitihuelva.com 

Procedimiento Precolegiación 
01/07/21 

 
 
 

 

5 

5. PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE PRECOLEGIADO 

 

 La precolegiación finalizará en el momento de la colegiación, o bien 

transcurridos tres años desde la fecha de alta como precolegiado/a. Una vez 

transcurridos estos tres años, si el precolegiado/a no hubiese terminado la 

titulación con la que se precolegió, podrá ampliar su situación un año más, 

para lo cual deberá solicitarlo formalmente antes de la fecha en que se 

cumplan los tres años de precolegiación. Dicha solicitud podrá hacerse de 

forma online a través del área privada de la plataforma del Colegio 

(https://plataforma.coitihuelva.com/Login/Index ) o presentando en la 

Secretaría del Colegio  el  formulario que encontrará en Ventanilla Única de la 

web del Colegio (www.coitihuelva.com). En ambos casos se deberá 

acompañar  documento acreditativo y actualizado de que sigue cursando la 

titulación con la que se precolegió y donde aparezcan los créditos superados. 

Se podrán solicitar posteriores prórrogas, por un año, siempre que se sigan 

cumpliendo los requisitos y se siga el procedimiento indicado. 

 

No obstante a lo anterior, la condición de precolegiado/a se podrá perder por 

causa debidamente justificada establecida por la Junta de Gobierno, con 

posibilidad de recurso por parte del interesado/a o por solicitud formal del 

precolegiado/a. 

Tanto la solicitud de precolegiación como la de ampliación de plazo será efectiva una vez 

aprobada por Junta de Gobierno. 

Este procedimiento ha sido aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 

Técnicos Industriales de Huelva, celebrada el uno de julio de dos mil veintiuno. 

Este procedimiento sustituye al anterior 

mailto:secretaria@coitihuelva.com
http://www.coitihuelva.com/
https://plataforma.coitihuelva.com/Login/Index
http://www.coitihuelva.com/

